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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INSTITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A. 

CUANTIA: S/.7'000.000,00. HA A A A AA 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintidós días del mes de Marzo | de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO HIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: 

el señor Doctor don RAFAEL BEJARANO ORRANTIA, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Químico Farmacéutico, en 

su calidad de Presidente de la Compañía INSTITUTO FARMACO 

BIOLOGICO S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y. residencia 

en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó la 

minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una por la cual conste un aumento de capital 

y reforma del estatuto social de la compañía INSTITUTO 

FARMACO BIOLOGICO S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: P R 1 ME R A: INTERVINIENTE.- 'Concurre al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el doctor



RAFAEL BEJARANO ORRANTIA, por los derechos que representa 

de la compañía INSTITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A., en su 

calidad de Presidente, tal como lo acredita con su 

respectivo nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, cuya copia se 

adjunta.- SEGUN D A: ANTECEDENTES.- a) El INSTITUTO 

FARMACO BIOLOGICO S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil, ante el entonces Notario 

Tercero, doctor JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO, el nueve 

de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil de la oficina del 

Registrador de la Propiedad el veinticinco del mismo 

mes y año, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

con un Capital social de diez mil sucres.- b) Por 

escritura pública autorizada por el notario primero de 

Guayaquil, doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el siete de 

mayo de mil novecientos sesenta y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil de la oficina del Registrador de la 

Propiedad de Guayaquil, el veintisiete del mismo mes y 

año, la compañía aumentó su capital en cuatrocientos 

noventa mil sucres, es decir hasta la suma de quinientos 

mil sucres y reformó alguno de los artículos de su 

estatuto social.- c) Por escritura pública autorizada 

por el notario quinto de Guayaquil, doctor GUSTAVO 

FALCONI LEDESMA, el siete de enero de mil novecientos 

setenta y Cuatro, inscrita el veintiuno de febrero del 

mismo año en el Registro Mercantil de Guayaquil, la 

compañía aumentó su Capital social en dos millones
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quinientos mil sucres, esto es, hasta la suma de tres 

millones de sucres.- d) Por escritura pública autorizada 

por el notario: quinto de Guayaquil, doctor GUSTAVO 

FALCONI LEDESMA, el catorce de junio de mil novecientos 

ochenta y dos, la compañía fue reactivada, se fijó y 

prorrogó el plazo de su existencia legal y reformó y 

codificó el estatuto social; la misma que fue inscrita 

.en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de agosto 

del mismo año.- e) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del INSTITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A., 

celebrada el primero de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco resolvió por unanimidad lo siguiente: 

Uno.- Aumentar el capital social de la compañía en 

SIETE MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de siete 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, íntegramente pagadas en la forma 

anotada en la referida acta de Junta General de 

Accionistas. Con lo cual, el capital de la' compañía será 

de DIEZ MILLONES DE  SUCRES; Dos.- Establecer el 

capital social autorizado de la compañía en la suma de 

VEINTE MILLONES DE  SUCRES. El capital social Suscrito y 

pagado en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; Tres.- 

Reformar los artículos sexto y undécimo del 

estatuto social en la forma indicada en el acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas cuya copia 

se acompaña.- T E R C E R A: DECLARACIONES.- En 

consecuencia, el doctor RAFAEL BEJARANO ORRANTIA por los 

derechos que representa de la compañía INSTITUTO FARMACO



.
w
 

BIOLOGICO S.A., en su calidad de Presidente, declara lo 

siguiente: Uno.- El capital social de la compañía queda 

aumentado en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES, es 

decir, hasta la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, para 

lo cual se emitieron siete mil nuevas acciones de un 

valor nominal de un mil  sucres cada una, todas ellas 

suscritas y pagadas en su totalidad.- Dos.- Que queda 

establecido el capital social autorizado, de la compañía, 

en la suma de Veinte Millones de Sucres y el capital social 

suscrito y pagado en Diez Millones de Sucres, dividido 

en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una.- Tres.- Los artículos sexto y undécimo 

del estatuto social de la compañía — quedan reformados en 

la forma constante en el Acta de Junta General de 

Accionistas de la compañía que se agrega a la presente 

como documento habilitante.- Cuatro.- Que los accionistas de 

la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura 

pública e inserte los documentos habilitantes que se 

acompañan.- (firmado) Ma. Lorena Bejarano G., ABOGADA MARIA 

LORENA BEJARANO GARCIA, Registro número seis mil 

seiscientos ochenta y cinco-Guayaquil".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan copia certificada del 

nombramiento de Presidente; y, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INSTITUTO 

FARMACO BIOLOGICO S.A., celebrada el primero de febrero de 

mil novecientos noventa y cinco.- El presente contrato se 

sh 
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encuentra exento de impuestos, según Decreto Supremo 

setecientos treinta y tres, de veintidós de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial ochocientos setenta 

y ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, el señor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, 

en alta voz, de principio a fin, al otorgante, 

éste la aprobó y firmó en unidad de acto Y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPARIA "INSTITUTO —FARMACO —RIOLOGICO S,.A.", CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL El. 1 DE FERRERO DE 1993. 

  

E 
19% en el to, (1 

n da ciudad de Guayraqguid a las 12430 el prisero de Febrero de 

Op Oficina Ll del edi cio. FXNARSUR, ubicado 

en la avenida de Octubre 1911 y Los Ríos, se reínen todos dos 

accionistas de la compatcia "INSTITUTO FARMACO EIOLOGICO S.A." sa 
seberís ajo doctor Rafael Rejarano  Urrantia4, par Ste prapla: 

derechas, como. pragpietario de 1.40%. acciones crdinarias y 

nominativas de un il sucres cada unas Li Maria Mercedes Bedarano 

Diarra por sus propios derechas, coma. propietaria de <30 

] ardinarias y noninativas de um mado sacas da o ainago C) 

Ratfaedo Eduardo Bedarano García, por purap Cha, CC 

propietaria de 228 acciones ordinarias y nominativas de un mi) 

BRUCE cada nas  d) María del Filar jarano Garcia de Villar 

por sus propios derechos, —jpiropletaria de 23238 acciones erdinar 

vo noninativas de un  wil  sucrezs o cada o unag o €) Carlos ándr 

Bejarano Darcías por sus propios derechos, —prapletaria de : 

acciones  ardínarias y rombinativage de tu milo sucre: cada tuna o CF) 

Haría  Larena Bejarano García de FHartinez, par sus progodo 

derechos, propietaria de 228 acciones ordinarias y nominatlivas ce 

un mido sucres cada tunas q Beatriz Paria Belarano Garcia, or su 

propios derechosa — propietaria de acu one ordinarias oy 

nominativas de un mido sucre o cada mas y hi. davier  ántonio 
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Bedaarana. Garcia, por suas proplos derechos, propietaria de 228 

acciones dardinarids y nominativas de un mid sucres Cada uña. 

Preside la sesión el doctor Rafael Pejiarano Orrantia, Presidente 

de la compañía y actúa Coño Secretaria da Gerente, señora Lourdes 

Santos de Bejarano, Quien alo constatar que $e.) encuentran 

        prezentes la totalidad de Jos accionistas,  Clabor 

apletentes. mparadaos por lo que prescribe el artículo 

la Ley de Compañias a los presentes deciden por  tananimidac 

consldtuirse y celebrar esta  dMunta General Extraordinaria y 

Universal o de accionistas, pues representar o. Uutbadoicdad del 

capi bad dial de la compañía y acuerdan COnoQacel yo Fasa 

siguen pun Los 

   

  

    E     

  

     

  

      

  

dos 

      

     ¿2 del orden del dias 

Loro Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Soaciad de dla 

CcOmpard az 

Do tablecer el capital soci. de la conpafriia en: 

ocial o utorizado da suma de 3.20 000, 000,00 y Cajotald 

ito y Fagado dla suma de El. 10 O0GÓ. OU y CCA 
o 

Mu 

ar Exanmacer y resol*er sobre la reTfuorsa del estatuto social. 
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Inmediatamente toma la palabra elo doctor Rafael Redarana 

Orrantia, y  €ExpreBa, que coma. consecuencia. de das CUtinas 

refornas E fecluad la Ley de Compañias a CONV ED 

aumentar elo capital alo de da compañía en La suma de E 

PILLO RESS E ARS 000. DODA0OJ. es decia basta da suma de 

DIEZ PLELL.OBE (SOC OGO OU Oca alimenta que se 

instrumentaria medi la enisión de —.000 -—- MuEevaz accion 

ordinarias y noninativas de un mido sucres cada na y Elo pago 
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realizaría  tomande en consideración los montos de la cuenta de 

las reservas por revalorización del patrimonicd, según lo revisado 

on Llao contaliilidad de dla compafilas Eno CONSECuUeEnCcaia y el 

mencionado aumenta de capital se pagaría tomando de la referida 

cuenta de reserva por revalorización del patrimonio la suma de 

34. 2 OOO. 000400. con da que se cubre el total del valor de cada 
tna de las nuevas acciones, quedando aprobado por unanimidad par 

parte de la  Hhuwta General la mación del doctor Rafael Bejarano 

Xrantias, 

    

  

    Wrediatamente la Fresidencia manifiesta que de conformidad con 

derecha que la Ley concede a los accionistas, las 7.000 

sas acciones deberán asignarse y distribuirse a ellos en 

oporcaión a Laso acciones que actualmente tienena (a Menos que 

fuaiquiera de ellos decidan  negeciar en toda a) en parte su 

derecha de atribución. Las accionistas presentes manifiestan su 

int de hacer uso de sa derecho de atribución (en (elo aumento 

antes erido, proponiendo pagar La totalidad del valor de cada 

uno de 

     

    

dat 
    

   

Con dla cual, la asignación, distribución y pego de das 7,000 

nuevas acciones a emitiree será la siíqiciente:s 

Liv CAL. señor da 

da AGcoLones 

  

olor Rafael Bejarano Grrantias dle corresponden 

ordinaria y nonminativas, de tn milo sucres cada 

ina y las paga en seu totalidady . 
2er A la señorita María Mercede Bedarano García, le corresponden 

ae acciones trdinarias y nominativaes de un mil sucres cada una y 
las paga en sto totalidad 

Gu Al señor Rafael Epi: 

ordinarias y naninalds ? 

      

E    5 

    «e 

    rano García, le corresponden acciones 

as de un milo suecres cada una y las paga en 

    

    

  

mm. 

nidad . 
dur A La señora María del. Filar  Pejarano de Villac de 

corresponden  A32.— acciones ordinarias y noninativas de un mil 

sucres mada una y las paga en su totalidad; 

Ber AL señor Carlos Andros Bejarano Darcia, le corra amnaen 

ACC cralinarri y nominativas de un mil osucres cada una y las 

paga en st Ltotalidado 

Ser A da señora María Lorena Pejarano Barcía de Martinez, de 

corresponden 332 acciones ardinarias yo noninativas de un mil 

esucres cada tna y las paga en sa totalidad; 
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Pa la señorita De Haría Bejarano García le corresponden 

- acedones ordinarias y noninativas de un milo osucres cada una y 

en sn Dn 

ánltonio Eejarano Garcia le corre nor Ta 7 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucresz 

CM) den 

cada Unas 
    

    
  

  

A. continuación los accionistas por unanimidad deciden aprobar y 

ratificar la distribución y el pego de las nuevas acciones de — la 

manera antes indicadas 

   

    

la Junta pasa a tratar el segundo punto del orden 

abugada Lorena Bejarano de Hartáínez, hace uso de la 

que de acuerda a das vermarz a dla Ley de 

   

La 

     y



  

  

Compañíasa establecidas por dla Ley de Mercada de Valores, 

conventente establecer elo capital social o de da con 

Capital Sociado Aulorizada La suma de EL 

Social rito. y Fagada la suma de 3,10 

acciand 2 por tnanimidad resuelsen aprobar la 

por la abogada Lorena Bejarano de Martínez. 
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IDO. LOGO, oo. y Capital 

"000.000 O. 

Moción presse 
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4 contintación la dunta pasa a Uratar el tercer punto. del order 

delo dias EL doctor Rafael Farano Qrrantiays hace Le 

  

o de la , 

  

     

      

    

palabra y expresa que en vista delo aumenta de capital aprola « 

sable reformar el artáiaolo sito y undécimo del -      
social de la compañias de tal forma que quede de 

Maneras 

    aulorizado de dla compañia e 

INTE SUCRES, dis idido en acciones de ta valor 

nominal de um ado sucres o cada Wild Miainhéeradas CON Manera cid 

comtínuas empezando por la unidada Las titulos de las acciones 

estarán Pirmados por el Presidentes, cada acción es dindivisiblie y 
da derecho a vota. en perporción a stc *alor pagada. Podrá 

aumentarse elo capital o autorizado previa resolución de da unta 

general de accionistas y cumpliendea con Las formaddidades 

previstas en da les, 

   
"ARTICULO € api tal 

   
. 
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capital suscrito es el que delermina la ponsabilidad de las + > 

accionistas y cons é en da parte del capital autorizado que 

cda accionista se conpromete a pagar en cada auarente decapitado o? 

que realice la compañias capital suscrito no podrá ser menor : 

ado cincuenta por cliente. delo capital o autorizados. Edo capital 

suscribo podrá eun elevado hasta elo límite delo capitad 

aulorizado a, Previas ER mes de da Junta cqenerad de 

acolionistas de confaradidad con la ley. La compañia 00 podrá 

aceptaar  uascacripalones por una aca to. que supere Elo capital 

autorizado, ná. enitir acciones per tana monto mayor alo capital 

pagado. 
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     capital 

  

halla eFtectliamente entregado a la 

COM paña prono cubierte en cualquiera de Las 

Formada altida lo capital pagada na padrá ser 

inferiar a la cuarta parte (¿5% delo capital suscritos, Unai 

accionista deberá pagar por da menos La cuarta parte (ás) de 

cada acción ado momento de Lla suecrigp mo de las  ¡misñasg y, el 

ido. dentro. delo plazo de dos años contadók desde/la' Pacha de 

cripelón de dla escritura pública de aumenta de capital en el 

Registro Mercantil." 

    
            

    

       

  

"ARTICULO —CUNDECIAMO" Lao compañía podrá acordar el 

capital sacial suscrito, mediante la ems de nuevas 

per la elevación delo valor de das ya emi Los aca 

tendrán derecha. preferente en proporción a ti accion 

suscribir las que se enttan en caso de «mmento delo capital social 

suscrito. Este derecho se ejeracitlará dentro de dos treinta dias 

guientes a da publicación per dla prensa delo avisa. del 

pectivo acuerdo de la dunta generada Para que se adapte el 

aumento del 
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ba para 
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acuerdo de aumento de capital social suscrito se requiere que e 

haya pagado a par la menos, elo cincuenta por ciento delo aumenta 

anterior, Las accionistas que estuvieren en mora del pago de la 

suscripalón anterior no podrán ejercer el derecho de preferencia 

presisto en el inciso anterior, mientras na hayan pagado lo que 

sstusieren adeudando por tal concepto. El pago de las acciones 

aque deben hacerse par la suscriplén de las nuevas acciones en 

los casos de aumento del capital social suscrito podrá hacerse 

poro cualquiera de Los  pedíos que señala la Ley de Compañías. 

¿ponde a la junta general de accionistas reglamentar la 

sión de aca 

  

     

      

  

  

  

    

  

     
  cmd LON as, 0 

hos acciomistas por  tmanimidad deciden aprobar la reforma del 

artículo sexte y undécimo del estatuto social ya planteadas, 

áa fín de poder instrumentar el aumento de capital y la reforma 

delo estatuto. social aprobados por esta junta generals dos 

acaodc a atterizan al Ei dente para que realice todas las 

gestiones tendientes a el perf diaonanden to . 

      

    

      

Tratados y resueltos todos los. puntos del orden del día, el 

Presidente declara un receso a fin de que se | proceda a dar 

lectura alo actas Juego de la cautal es aprobada por unanimidad sin 

modificación algunas Siendo las  13H1%5. el. Fresidente declara 

terminada — esta unta general o extraordinaria y Universal de 

accionistas y dispone que loas concurrentes firmen el acta para su 

alídeza como en efecto la firman todos los accionistas coma 

constancia de su aprobación en la suscripción del aumente de 
capital atctorizada par. esta unta general de accionistas. 

    

   

      

FIRMAN: Fi dr, Refaecl Belarano DOrrantia  FRESIUDENTE 

antos de Bejarano ENTE GENERAL cf) Faria Mera 

. Ffí Rafael Eduardo  BEedarano García Fi Faría  L 

Bejarano. García de Hartínezs Cf). María del Pilar Bejarano de 

Millacin; fí Carlos andrés Eejarano  Gñraclaz Fa Beatriz Faria 

Bejarano Garcia Ya F) Tavier Antonio Bejarano García. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que 
reposa en (el Libre de Actas correspondiente, Guayaquil 1 de 

Felrera de 12%, 

Fi Lourdes: 

des daranro 
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Sr.Dr. 

Rafael Bejarano Orrantia./ 

Ciudad .- 

De mis cónsideraciones: 

Cúmplemo manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
— del * INSTITUTO FARMACÍ BIOLOGIOO B.A..V/en qu easión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE /de la Compañia, por el tiempo 
de CINOO AÑOS, y con las atribucionas y deberes que señalan la ley y los 
Estatutos Sociales, entre las que figira la de reprosentar legalnenter/a la 
Sociedad sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario, 

Los Estatutos Sociales del “INSTITUJO FARMACO BIOLOGIOO S.A.* constan de 

escritura pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, Doctor 
Gustavo Falconi Ledesmay el 14 de Junio de 1.982 inscrito en el Registro 
Hercantil de Guayaquil el 2 de Agosto del mismo año , , 

m9 atentamenta, 
A 

(hai LS) y 
data | | 

RAZON; Acepto “el cargo para €l cual he sido reelegido, según el 
nombraodento que antecede, Guayaquil, Mayo 9 de 1.990 / 

> 

€ 
Y 

Jaja Bojafano-Ograntia, , s 
: C 

  

AAA o 

* Z    
Quede iqucrita este Nombramianto da PRE= 

SIDENTE 08 INSTITUTO FARMACO BIULOGICO 5, A. a foja 17,254, número 5.473 - 
cal Regístro Maercentil y enotada bejo al número 8.326 dal Repertorio. Ar 
chivándase los comprobantes de pago por Impuesto fegletra y Defenua Na > 
cional.- Guayaquil, velnte y cánco de Mayo de m ovecientos noventa.-£l .” 

   

  

    

   
    

    

     

Registregar Mercantil, r Tr - e? Ar 2, 

a e a, 4 
AB. HECIOR MISUEL ALUIVAR ANDRADE Pty E ' 
kegutador Pigccani/dal Contón Guayaquil 2 fy 0 o 

7 loa MS 
e Gi . : 6 

o “ >) 

N ox QUAN ? 
o 

Abogado Héctor Miguel Alclvar Andrade Registrador Mercantil del 

Cantón, certifica: Que la presente fotocopía de nombramiento de 

  

PRESIDENTE de “INSTITUTO PARMACO BIOLOGICO S.A, es igual a su - 

original Seyaqgidy sis de junio 

. ATA 
e . EN 

yn 

   

    

   

  

| se 

OMTIACO1 Que esta 

es igual a su originah.- 

7 

A 
sário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

Ab. 

Se otorgg ante miz en fÉÍ de ello confis-



   

      
   

    

   

  

DPIA CERÍMFICADA que sello y firmo 

a presenta y que corres- 

ro esta PRIMERA 

en seis fojas útiles, inclusive 

ponden al AUMENTO DK CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INSTITOTO OLOGICO S.ñeo- Guayaquil, 

a veinté y dos, de' Marzo" diu : 

   

y cinco. 

Abril de 1.995, fué aprobada en 

sulas pertinentes.-Guayaquil, ve 
Poo e e . 

nbvecientos hoventa y cinco.- 

   
Ab. Césério L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

, , 

En cumplimiento de 1o ordenado en la Resolución nímerp 95 

2 1-1 - 002904, dictada el 2% de Abril de 19995; por el - 

Intendente de Compañías de Guayaquil, Encargado; fue inscrita 

esta escritura pública, 18 misma que contiene la FIJACION de 

CAPITAL AUTORIZADO , AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

    número 17.164“de1 Repertorioe- 

Guayaquil, ocho de Mayo de mi1 novecientos noventa y cincoe-E1     

      

Registrador Mercantile 

  

8, HECTOR TON 

Nagisa Mercantil del Cantón Gueyaquí Cer



  

tifico ; Que con fecha de hoy, "fue archivada una copia auténti_ 

Ca de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 12975, por é1 señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Uficial 4 878 "del 29 de 

Agosto de 1.975.» Guayaquil, ocho de Mayo de mil novecientos no - 

venta y cinco»- El Registrador Mercantil.- 

      AB. HÉCTOR Mi AR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Suayaqul 

Certifico : Que con fecha de hoy; se tomó nota de esta escritura 
y . > A 

pública a foja h.742/de1. Registro Mercantil de 1.957; 1.952 “del 

( . 
mismo Registro de 1.963; Y+2127de] Registro Mercantil, Libro de 

Industriales de 1.974; 4.839 y 10.984 de igual Registro de 1.982, 
* 

al mastgen de les inscripciones respectivase- Guayaquil, ocho de 

Mayo de mil movecientos noventa y Ccínco».- El Registrador Mercantile- 

      AS, HECTOR MIGUEL VAR A 

Negistrador Marcantil de *.419n Guayaadl 

EGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL, 

Valor pegado por resta trabajo       
  

RAZOM DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO MOTA AL MARGEN DE LÁ MATRIZ 
- . AS o. 

CORRESPONDIENTE. EN CUNPLINIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE La 

RESOLUCIÓN HUMERO Pim 1-007909 DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL 

HOVECIENTOS HOVENTA Y JEROR INTENDENTE DE COMFARIAS DE GUAYAQUIL    

  
    

QUE —AFRUEBA EL AUMENTO 1 AS REFORMA DE ESTATUTO DETLA COMPAÑIA 

“antón Guayao:* 
    

sa


